RES.Nº 3803/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006922, Ent.N° 5531/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Contratación Directa de una empresa para la reparación, pintura e impermeabilización de las fachadas del edificio Palacio de los Tribunales;
RESULTANDO: 1) que constan las invitaciones a las firmas Paysandú Fachadas; Noble Arte SA (AIE Asesores) y ARCO Construcciones, habiendo cotizado en el procedimiento las firmas: Paysandú Fachadas y Noble Arte SA (AIE Asesores);
2) que del comparativo de precios, surge que la oferta más conveniente corresponde a la empresa Noble Arte SA (AIE Asesores) por un monto total de $ 12:867.887, IVA incluido, más leyes sociales por                 $ 1:266.251, por concepto de restauración de fachadas e impermeabilización de la terraza sobre el 5º piso;
3) que por Informe de fecha 28/09/17, del Director de la División Arquitectura se expresa que: “teniendo en cuenta el plazo de obra, los días hábiles de construcción hasta fin de año y los montos estimados previamente, se considera conveniente adjudicar únicamente los trabajos de reparación y pintura de las fachadas, dejando para el próximo ejercicio los trabajos en la azotea”. Corresponde, según el mismo informe, adjudicar el procedimiento a la empresa Noble Arte SA (AIE Asesores) por un monto de obra de $ 8.910.504 IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible de           $ 1:288.397 (leyes sociales por $ 912.185);     
4) que consta Resolución Nº 1211/2017 de la Suprema Corte de Justicia de fecha 09/10/17, adjudicando los trabajos -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- a la empresa Noble Arte SA (AIE Asesores) por un monto de $ 8:910.504, IVA e imprevistos incluidos y leyes sociales, por $ 912.185, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 484 de la Ley Nº 14.106;
5) que constan Autorizaciones Para Gastar (APG) Nros. 1293 y 1295 por $ 4:455.252 y $ 456.092 respectivamente, con cargo al presente Ejercicio, Programa 202, Rubro 372 y el saldo en APG Nros. 1294  y 1296 por $ 4:455.252 y 456.092 respectivamente, con cargo al Ejercicio 2018, una vez abiertos los créditos presupuestales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 484 de la Ley Nº 14.106 de 14/03/1973, prevé para la Suprema Corte de Justicia un procedimiento especial a través del cual ésta podrá superar los topes del Artículo 29 del TOCAF, pudiendo adoptar  la forma de contratación que determine más conveniente; 
 2) que la contratación remitida encuadra en la previsión legal antes mencionada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial la intervención del gasto de $ 9.822.689 IVA, imprevistos y leyes sociales incluido, a favor de Noble Arte SA (AIE Asesores), con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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